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GARICANO

del Minist.erio de AgrisuHura, a los que se refiere la disposición
transitoria quinta del Decreto invocado, extremo que se ha
estimado conveniente considerar conjuntamente por ambos Mi
nisterios.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Directores generales
de Sanidad y de la Producción Agraria, previo informe favo
rable del Consejo Nacional.de Sanidad y en aplicación del ar
tículo 22, apartado;} del Decreto 2120/1971, este Ministerio ha
tenido a bü-m disponer:

El allexo JI del Decreto mencíonado, apurt.ado I11 (para Vet.e
rinarios), punlo 1, queda redHetado en los ~iguientes términos:

d. Méritos específicos:

Por cada aüo de servicio como intorino en plaza del Cuerpo
de VE'terinarios Titulares, un punto.

Por cada afro de servicio prestado en las funciones de las con
templadas en la disposición quinta transitoria del Decreto 2120/
1971. caso de no estar computados en el concepto anterior, un
punto,"

Lo que comunico a: V. 1. para s~ conocimiento y efBctos,
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 16 de diciembre de 1972,

JJmo. Sr. Directur gen-cral de Sanidad.

Si la ret.ribución excede de 205.814, 203.488, 202.325 Y 2O}.162 en
Jos años citados, a la baso liquidable correspondiente se le
aplicara el tipo de gravamen del 14 por 100,

Tercera.-A partir de 1977, los ingresos que excedan de pese
tas 100.000 anuales tributarán al tipo i1npositivo del 14 por 100.

Tratándose de familias numerosas do primera o segunda
categoría, el tipo de gravamen se aplicará a partir de las
2;';0.000 y 400.000 pesetas anuales, rcsPDctivamenie.

Cuarta.--Para determinar" los ingresos anuales se aplicará lo
dispuesto en la instrucción 1 de la Circular de la Dirección
General de Impuestos Directo.'; de B de enero de 1969, a cuyo
efecto no se computarán las remuneraciOlip.s especiales regu
ladas en el título IV del texto refundido, aprobado por De
ere lo 512/1967, de 2 de marzo, devengadas en el año natural,
ni procederá acumular los ingresos obtenid6s por otrO'i con
ceptos comprendidos en la Ley del Impuesto, se~ün previene el
artículo 27, Tampoco procederá la acumulación cuando los
ingresos dimanen de Empresas distintas, aunque fuesen del
mismo concepto impositivo.

Quinta.-Las dictas y los gastos de viaje tributarán al tipo
del 10 por lOO, previas las deducciones establecidas en el ar
ticulo 85 del texto refundido del Impuesto, salvo en el caso
de que las remuneraciones ordiparias hayan sido gravad[,s
a un tipo inferior, en cuya circunstancia las dietaS y gasto::;
de "iaje tributarán a este tipo.

Sexta.-Cuando las remuneraciones se sEltísfagnn libres dI:'
Impuesto, para determinar' la base imponible se aplican:t la
siguiente fórmula,

BP X 100 - R X T
SI

MINISTERIO DE TRABAJO
100 - T

Ilustrísimo S01ior:

Jlm.JS. Sres. Dc)8g~,dos de Hncj'.mdu.

onDEN de 16 de diciembre de 1972 {Jor la que se
modifica el haremo ele meritas que habni de ser
tenido eH cuenta para el co,-¡curso·oposición res
tn:naido de Veterinarios titu/ereB.

En la Reglamentación pro,.:i:¡ional sobr'C ingr·eso y provisión
de puestos de trabajo en los Cuerpos Especiales de Funcionarios
Tócnicos del Estado al servicio de la Sanidad, aprobada por
Decreto 2120/1971, de 13 de agosto, figuran los baremos que han
de !jeT tenidos en cuenta por los Tribunales respectivos para eva
luar los móritos que aporten los concurr¡mtes al concurso-opo
sición restringido para ingreso en los dtados Cuerpos.

En el baremo referente al Cuerpo de Veterinarios Titulares
solamente se valoran .los años de servicio prestados como inte
rinos en plaza de plantilla, sin que se hayan tenido en cuenta
los servicios prestados por los Veterinarios quú, sin ser funcio·
narios de carrera, estuviera;n prestando funciones que pudieran
ser desarrolladas por el Cuerpo de Veterinarios Titulares en
servicios dependientes de la Dirección General do Sanidad o

El constante v reilerado aumento de las contiendas judi
(jalos que se pr¿mueven ante la Jurisdicción de Trabajo que
es consecuencia obligada de la progresiva indu:striaUzaci6n y
desarrollo económic;o.soCÍal del paísf;;on su incidencia en la
contratación laboml y el l'it.mo creciente en el volumen de
pmccdimlentos por acciuncs d€rivadas del incumplimiento ele
1,1.s ()bJigacicnes en lllaL0Tia de afiliación, CoUzclGÍón y exacción
de las cuotas do la Seguridad Social, determinaron que por
Ley 16/1972, de 22 de diciembre. so aumontflsc en veinte plazas
h1~ p!:.ultmns de los Cuerpos de Magistrados de Trabajo y Se
cretario.'; de Magis!mtura de TrHbajo en sucategoria dl y bJ,
re:-;pecUv<lmonte, con las que se precede a la creación de veinte
l1ucva~; M'lgiS1.ratu!as Provinciales de Trabajo donde es m,'Ís
i;lI)(Cmiante su r;ect'siclad.

En su virtud,
Este l.·1ínisterio. a propuesta de la Dirección General de Ju

l'i~clicción de Trab:.~jD, ha tenido a bien disponer que las veinte
Magistraturas de TrabHjo creadas en cumplimiento de la men
cionada ley tengan la denominación, sede y jurisdicción que
a continuación se indican:

AliCClnte.-Sü d.8J1ominan:t Alicante ni:llnero 3, con sede en
la capital y jurisdicción en toda la provincia,

Bctleares.-Se d"l1ominará Baleares número 2, con sede en
Palma de Mallorc..a. y jurisdicción en toda la provincia. La ac
tuall1lent~ existent.e pasara a ser BaJearesnúmero 1 y Decanato.

Barcelona.~Se crean cuatro, que se denominarán: Barcelona
número lO, Barcelona número :!.1, Barcelona número 12 y Bar
celona número 13, con sede en ta capüal y furisdicción en toda
la provinciu.

GTClna.da.~Se denominará Granada número 2, con sede en la
cnpital y la misma jurisdicción que tiene la actualmente exis·
tente, qU0 pasará a ser Granada numero 1 y Decanato.

G(/ipuzcoa.~Se denominará Guipúzcoa numero 3, con sede
en Sftl1 Sebastián y jurisdicción en toda la provinCia.

Mf!dríd.-Se Ct·e:.l.J1 cuatro, con las denominaciones de: Ma·
drid número 12, Madrid número :13. Madrid número 14 y Ma
drid número 15, con sede en la capital y jurisdicción en toda
la provincia.

Navarra.-...Se denominara Navarra número 2, con sede en
Pamplona y la misma jur.!sdicción que tiene la actual de la
propia provincia, que pasará a ser Navarra número 1 y De
C<l.llato,

ORDEN de 4 de enero de 1973 por la que se fijan
la sede, denominación y jttrisdicción de las veint6
nuevas Magistraturas de Trabajo, creadas en cum
plimiento de la Ley 46/1972, de 22 de diciembre.

Ilustrísimos St'tlores:

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

En la que Bf representa la base imponiblE': BP, la base pre
vi.a o remuneración que ~e abona; R, la reducción de 100.000,
2:'>0.000 Ó '100.000 pBsebs; cslas dos últimas cifras si :jt' trata de
fnmilia numerosa de primera o segunda calegoría, respectiva
mente, y T, el tipo de gravnmell,

El tipo de gravamen que debe tenerse en cuenta en la aplí
cación de la fórmula será el ·9 por lOO, 11 por 100, 12 por 100
y n por 100, según se trate de los ailos 1973, 1974, 1975 Y 197U,
re.jpcctivamente, si las r<:muneracíones libres de impuesto no
:-ion superiores a lH1.000, H19.000, 1<:,1.000 y 187.000 pesetas, según
los ejercicios a que so rcHeran. Si las indicadas remuneracio
nes fueran superiores a la'3 anJcl iOI-es clfms, el tipo de gra
vnnH'n GI tener en cuenta pn lel formula s(Tia el 14 por 100.

Lo que comunico a "l/V. 1I. [:'ill'a "U conccLnipnlú r cf¡>ctos.
Dios .!;uanle a VV. H. muchos aÚo,',.
l\-Iadrid, 11 de Cll<'rU dei97:1.-El Dircc!or general, Narciso

A mCl'Ó,S Rica.
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Las Palma.$ de Gran Canaría.~SedenominaráLasPalmas de
Gran Canaria número 2, con sede en Las Palmas y la misma
jurisdicción que tiene la a.ctualde la propia provincia, que-pa
sará a ser Las Palmas de Gran Canaria número 1 -y Decanato.

Sevilla.~Se crean dos, con las denominaciones de SeviHfI
nü~ero 6 y Sevilla número 7, con sede en la cap(tál y j\JrisdiC~
ción en toda la provincia.

Valencia.-'-Se denominará Valencia número 7, con sede en
la capital y jurisdicción en toda laprovinda.

VigO,-Se denominará Vigo número 2, con igüaI sede y j ti·
risdicción que la existente en la actua:lidarl¡qtte pasara a ser
Vigo número '¡ y Decanato.

Vízcaya.--,Se denominará Vizcaya número 4-, con sede en
Bilbao y jurisdicción en todaJa provincia.

Zaragoza.·--5c denominará Zaragoza número 4, con sede en
la capital y jurisdíccíón en toda la prm'incúL

Lo que participo a y·V. Il. p<'Int su conocimiento y dem;ís
efectos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 4 de enero de 197:L

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Stibsúcrclario de este Departamento y Directo!'
general de Jurisdicción d() Trabajo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Presidencia del Gobierno

DIRECCIÓN' GENER\L DEL h;Si¡TUTO NACIONAL DE ESTADiSTICA

ORDEN de B de enero de 1973 por la- que se nombra
a don Antonio Carrera Ruiz funcionario del Cuerpo
Administratívo de la Administración Cwil del Esta
do, en aplicación de lo preceptuado en el articulo
segundo del. Decreto~leY_l()Il964, de 3-de -julio.

Urnos. Sres.: Por Orden de esta PresIdencia dél Gobierno
de 30 de septiembre de 1965 -{..Boletín Oficial del Estado'"" de
13 de octubre del mismo año} se integrl3.tonen el Cuerpo Adini
nistrativo de la Administración Cívildel Estadodetenninaoos
funcionarios· pertenecientes al Cuerpo Auxiliar ,por cumpliT los
requisitos estableCidos en él artículo segundo del Decreto-ley lO!
1964, de 3 de julio. .

No figuraron en aquellarela.ción los furicionaTio5 cuyos ex
pedientes o determinadas circun~taneias de los mi!?mos no cori$
~ban fehacientemente en los Servicios correspondientes de la
Comisión Superior de Personal, entre lasque figuraba don
Antonio Carrera Ruiz.

Justificado el cumplimiento en -aquella fecha dé los requisi
tos· exigidos por el apartado b} . del número :1 del artículo se
gundo del Decreto·ley 10/1964, de 3,de julio,

Esta Presid-encia del Gobierno acuerda integrar en el Cuerpo
Administrativo a don Antonio Carrera Ruiz, inscribiéndole en
el Registro de Personal con el número A02PGOQ9031,conefectos
adminisk'stivos de 1 de enero de 1965· y econórtlicos de la fecha
de reingreso al servicio activo del. interesado.

Contra la presente Orden se podrá. interponer .el recurso
de reposición del articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nis~rativo ante la Presidencia del G:obiernoen.'el-plaio de un
mes contado a partir del diasiguiente sI de lapublicacíón
de la presente Orden en el ..BoleHn Ofícial detEstado...

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dio&J«uarde a VV. Ir.
Madrid, ,8 de enero de 1973,

CARRERO

lImos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública

ORDEN de 9 de enero de 1973 po; la que consoli
dan su situación de «En Servicios Civiles.. los Jefes
y Oficiales del Ejército- de Tierra que se indican.

Excmos. Sres.: De conformidad con]o di~puEJstO en el ar
ticulo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (..Boletín Oficiul
del Estado... número 172) quedanconsolidadosenlasituadón
de ..En Servicios Civiles.. ; en los destinos que 'les fUeron adju~
dicados por Orden de 25 de mayo de 1972 (·..Boletin OficiaLdel
EstadoD número 149), los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra
que a continuación 58 mencionan,. los queper-cibírán süs de~

v.eng~s por est.a Presidencia del Gobierno, ":Obligacciones a eX~

tmgUlr de los Departamentos. íninisteriales", a pa.rtir de 1 de
enero de 1974, según dispone la Orden de la misma de· 10 de
enero de 1959 (.. BoletinOficial del Estado"-l1úm-ero 14) y el
artículo segundo de la del. Ministerio del Ejército de.14 de
enero, de 1959 (..Diario Oficial.. número 12).

S~viJla: Comandante de Ingenieros don Julio Tosc(\no Romero.

Ministerio de la Gobernación

SUBDIHECCJÓ" GENERAL DE PHOTEccróN C¡VJL

Jeles del Secretariado Provincial

Vizcaya: Comandante de Artillería don José Belmonte Gar
cés de Martilla.

Jefes del Secretariado Local

Tarrasa: Comandante de Tnfante¡'ia don Ramón LJoret. Val
ten'a.

Adjuntos Locales

Jaén; Capitán de- Infanteria don Josó Osuna Gómez de] Rosal.
Ceuta: Capitiln de Jnfanteriadon Fausto Cañcwate Araújo.

Ministerio de Edu(·udón y Cienda

SUBSECRETAkiA

Madrid:

Coronel de Infantería don Esteban Ramos Hel"nündez,
Teniente Coronel de CabalJeríadon Justo López Megino,
Capit.án de Infantería don Juan del Río Crespo.

Ministerío de Industria

DELEGACIÓ" PROVINCIAL

Baleares: Comandante de Artillería don Roberto Ramiz Simo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efedus.
Dios guarde a VV. EK muchos anos.
Madrid, 9 de enero de 1073,~P. D., el Tenient.e Gen"raJ Pl"e·

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
YncUm Bolado.

Excmos. Sres, Ministros ...

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 de diciembre de 1972 por la que
se. nombl"a, en virtud de concurso de acceso, Ca
tedrático de, _la Universidad de Zaragoza a don
José Garay de Pablo.

Ilmo: Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático
de Universidad entre Profesores Agregados de Universidad,
anunciado de acuerdo con lo dispuesto en la -Ley de 17 de


